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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

 

Identificación de la sesión: 

Nº 9. Revisión y aprobación en su caso, de la Política de Calidad del Centro (PE01). 

Revisión y aprobación, en su caso, de los Objetivos Estratégicos del Centro (PE01). 

Revisión del Manual y Procedimientos del SGC y aprobación. (PE01). Análisis y, en su 

caso, aprobación del Plan de Mejora del Centro (PE01). Informe sobre el análisis 

realizado de los informes externos de evaluación (PA01). Análisis de los resultados 

académicos globales por titulación del curso 2024/2025 (R-PA01-2). Análisis de 

resultados de quejas y sugerencias de la Facultad, año 2024 (R-PA01-4). Análisis de los 

resultados obtenidos de las prácticas externas curriculares que afectan al centro (R-PC02-

7). Análisis de los resultados obtenidos de la gestión de los TFT de los títulos de Centro 

(R-PC02-10). Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevos miembros para la 

Comisión de Garantía de Calidad. Presentación de la Memoria del Programa de Acción 

Tutorial de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

Fecha: 10 de noviembre de 2025 a las 12:00 horas en primera y a las 12:30 horas en 

segunda convocatoria 

 

Lugar: Entorno virtual herramienta Google Meet. 

 

Asistencia: 

Agustín Aibar Almazán 

Carmen Álvarez Nieto 

Raquel Caballero Águila 

Henrique Da Silva Domingues 

Ángeles Díaz Fernández 

Julia Gámez Iruela 

Francisco Pedro García Fernández 

Nani Granero Moya 

José Gutiérrez Gascón 

Belén Gutiérrez Sánchez 

Alfonso Javier Ibáñez Vera 

María Dolores López Franco 

María del Carmen López Ruiz 

Juan Miguel Martínez Galiano 

Sara Moreno Cámara 

Esteban Obrero Gaitán 

Pedro Luis Pancorbo Hidalgo 

Laura Parra Anguita 

María de la Luz Peinado Pérez 

María Jesús Ramírez Expósito 

Rosemary Wangensteen Fuentes 
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Excusan asistencia: 

Sebastián Sanz Martos 

Beatriz López Luengo 

Eva María Montoro Ramírez 

José Manuel Martínez Martos 

Juan Alberto Marchal Ortega 

Rafael Lomas Vega 

 

Orden del día: 

1. Revisión y aprobación en su caso, de la Política de Calidad del Centro (PE01). 

2. Revisión y aprobación, en su caso, de los Objetivos Estratégicos del Centro 

(PE01)  

3. Revisión del Manual y Procedimientos del SGC y aprobación. (PE01). 

4. Análisis y, en su caso, aprobación del Plan de Mejora del Centro (PE01).  

5. Informe sobre el análisis realizado de los informes externos de evaluación (PA01) 

6. Análisis de los resultados académicos globales por titulación del curso 2024/2025 

(R-PA01-2). 

7. Análisis de resultados de quejas y sugerencias de la Facultad, año 2024 (R-PA01-

4)    

8. Análisis de los resultados obtenidos de las prácticas externas curriculares que 

afectan al centro (R-PC02-7). 

9. Análisis de los resultados obtenidos de la gestión de los TFT de los títulos de 

Centro (R-PC02-10).   

10. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevos miembros para la Comisión de 

Garantía de Calidad. 

11. Presentación de la Memoria del Programa de Acción Tutorial de la Facultad de 

Ciencias de la Salud. 

 

 

Desarrollo de la sesión: 

Comienza la sesión a las 12:33 horas. Tras tomar la palabra el Sr. Decano, el Secretario 

procede a nombrar a aquellos/as miembros de la Junta de Facultad que excusan 

ausencia. 

 

Puntos 1, 2, 3, 4 y 5 (simultáneamente). 

Toma la palabra el Vicedecano de Calidad, el profesor Aibar Almazán, para informar 

de que estos puntos ya habían sido previamente tratados en la sesión ordinaria nº 19 de 

la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) celebrada el 7 de noviembre de 2025. 

 

En relación con el punto 5, y antes de proceder a la aprobación de estos puntos, el 

Vicedecano de Calidad, informa que se ha recibido la evaluación positiva a la 

reacreditación del programa IMPLANTA. Las acciones clave incluyen asegurar la 

representación de empleadores en la CGC, mejorar la difusión y gestión del buzón de 

quejas, reforzar el registro y seguimiento de las acciones de mejora, incrementar la 

difusión del proceso de extinción del Doble Grado (ya implantada), incluir ratios  
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detalladas de profesorado en los Informes de Gestión y Resultados de Titulación, 

retomar acciones de innovación docente, evidenciar el funcionamiento de la Comisión 

de Prácticas Externas, establecer un proceso anual de análisis de reconocimiento de 

créditos e incrementar el conocimiento del alumnado sobre los servicios universitarios  

de apoyo. El profesor Aibar Almazán informa de que estas acciones de mejora ya han 

sido incluidas en el Plan de Mejora, e incluso podrían ser verificadas en la auditoría 

interna que se realizará a la Facultad de Ciencias de la Salud el 11 de noviembre.  

 

Se aprueban por unanimidad estos 5 puntos del orden del día.  

 

Punto 6 

El Vicedecano de Calidad informa que durante el curso académico 2024-2025, la tasa de 

rendimiento, éxito y eficiencia se mantuvieron superiores al 90% en todos los Grados de 

la Facultad de Ciencias de la Salud. En relación con la tasa de no presentados esta no fue 

superior al 2.5% en ninguno de los tres Grados. 

 

Punto 7 

El Vicedecano de Calidad informa que no se ha producido ninguna queja por parte del 

alumnado de la Facultad de Ciencias de la Salud, solo una felicitación de un alumno del 

Grado en Enfermería felicitando la labor docente de una profesora de dicha titulación. El 

profesor Aibar Almazán reporta que la persona que realizó esta felicitación, se equivocó 

al enviarla, identificándola como una queja. 

 

Punto 8 

El Vicedecano de Calidad informa de este punto sobre cada Titulación de la Facultad. En 

relación con el Grado en Enfermería, las distintas asignaturas de Prácticum presentan 

tasas de rendimiento (97.3%) y éxito (100%) muy elevadas, situadas prácticamente en la 

excelencia académica. En el caso del Grado en Fisioterapia, los resultados son óptimos 

en todos los indicadores. Los cuatro prácticums analizados (del I al IV) presentan una tasa 

de rendimiento y éxito del 100 %, y ningún estudiante no presentado. Finalmente, sobre 

el DG en Enfermería y Fisioterapia se evidencia una tasa de éxito y rendimiento del 100%. 

 

Punto 9 

El Vicedecano de Calidad informa que en el Grado en Enfermería la tasa de éxito y 

rendimiento se sitúa en el 100%. En Fisioterapia, la tasa de rendimiento se encuentra en 

el 96.72% y la de éxito en 100%. En el DG en Enfermería y Fisioterapia ambas tasan 

alcanzan el 100%.   

 

Punto 10 

El Sr. Decano informa sobre las siguientes incorporaciones como miembros de la CGC: 

1. Óscar del Saz Rodríguez, en representación del PTGAS. 

2. Rafael Rivero Castillo, como representante del alumnado de Fisioterapia. 

 

Punto 11 

El Sr. Decano, en nombre del Vicedecano de Movilidad, informa sobre los aspectos clave 

contenidos en la Memoria del PAT del curso pasado. Durante el curso pasado, se llevaron  
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a cabo numerosas actividades y charlas en el seno del PAT, que han contado con una alta 

aceptación y participación por parte del alumnado de los distintos grados del Centro.  

 

También se llevaron a cabo actividades destinadas al profesorado. Esta memoria ha sido 

aprobada por la CGC y que se puede consultar en la web de la Facultad.  

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:58 horas de lo que yo, como 

Secretario, doy fe. 

 

 

 
Alfonso Javier Ibáñez Vera                Esteban Obrero Gaitán 

Presidente                          Secretario 


